
BANDO
M ARQUÉS DEL CENETE Y  GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

H aGO SABER: Que por necesidad senlida en esta Capital, tan visitada por nacionales y extranjeros, se redactó 
por este Gobierno civil y se publicó en los Boletines oficiales correspondientes á los días 13 y 14 de Diciembre últi
mo, el Reglamento á que en lo sucesivo habían de someterse los individuos que so dedicaran al acompañamiento de 
viajeros en sus visitas á los edificios históricos y artísticos, y cuyo Reglamento dice así:


